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ÚMERO CIENTO VEINTITRÉS

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. —————o=====-
F

OMR)ee

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L," -----=-

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce,"===

: Ante mi, JAVIER MARTINEZ LERMANN, =-==—===-=-==-

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

mayor de

DO ROMBARECE:

j DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE,

i edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

Paseo de Gracia, 21, 4* planta,| 08007-Barcelona,

número 23816083C.===| con D.N.l.

| INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada  “ALMOSTER INVESTMENES, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

planta, constituida por tiempode Gracia, 21, 4”

indefinido mediante escritura autorizada por el



 

Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectíva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con

C.T.F. numero B=638203093,===

Fue nombrada para dicho Cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6”, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. “===

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según justifica con Una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

por la propia señora compareciente, Doña Maria

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Férrer

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus Coplas.“em

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES. ---====-=-=-Aann

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de lá sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los

 



 

documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente. --==-=-=-A--

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

efecto, OTORGA: >ee

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado  protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por integramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. -----Po

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

AiaAa

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. -“—"=“—===—=======-=

CLAUSULA :LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/ín informado/s y aceptaín la

incorporación de sus datos personales a los

ficheros informatizados de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su Caso, seguimiento posterior y las Funciones

propias de la actividad notaríal. El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

EÓN

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas y advertencias legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil,a

Leo esta escritura, redactada en la lengua

 



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430792, 5430793 y el presente. -----=====-

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . ===

Sigue Documentación Unida
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Doña María Lauta Ferrer Águoo, como Secreto del Consejo de Arminisuarión de ALMEOSFER
INVESTMENTS, 8.1. Gocledod Unipessonej

Cernfico

PuanelActaeCaldeAeaal hpilándaso prosentos
los tajembres de: de edralulsración do ta enciedad ALMOSYER de E SL. a

ACUERDOS

FRUMERO. Sn acucada Biorgar poder espacial, fan empleo y Sifctenta como en dororho se requiera, a
108 des

- Den Diogo Fempado Ara, Mesina, meyos de oda, de geclenatsos Fcsatogiane, con
AEO37EnSSyenvigosycauto1E0S7002, cono,com opoderado, pola

No. SO5DD.DDO3, de Us 2009, do la Supmititudendia de 4
Cinpats dela Meyi dl Eat,coloalalceelmur 6 dol :

ieprosentución sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, "Sociedad. ,
pupdaalacenaallenperraa BL (a”S0e i

Realizar les benelersaciós do scrionea o pentcigaciones e suba de lo Soriotad, cama
o Cedonto O Cosioamia, y csigderoa Cda tndecai Ela, de

Sociaciones de cuantas En sricipación, 0 de lanabnalezaQD TICOde Aca
vieravigenta colo Honiklicada Eenador *

0) Suselos conates, señas a,0 ÍOCIBASOS fubran necesarios con al fo de realizas D
log transtarenetásocsplanesde pericpedoceso eocores, esimismoel mandatario

cado qu monnsque pain ato estr puna tn o
Jufdica, plíblica O prlnda, EXA pafacelonar menelonsaas
errcteso cociones desesignoso pstldpacianaa

Corn; los Junta: de sogasy de acejonistas delas. Mososociedados eneaee
juereg neresariza y o cuscrible lo listo do asistencia a las actos de los

El Apoderado no podrádotogar osustel prosantepoder.

El Apoderado, aceptando y acuendo da acuerdo con el encargo contesto mediante el presenta
documenta, mantener lodemas al FIRMANTE contro cualquisr eespansallUdad, obligación,
doselpdmeeasERUNEeearn,ou  



FIRMANTE culta o tenga quo Íncurr como resaltado de la ejecución de los estos sutorizadas en esto
Podeso como consecuencia dela ejecuciónquodel mismorealice el apoderado.

El Apoderedo deburó Informar es FIRMANTE con toda la información, cliros, hechos y transacciones en
las cuzles entren o realicen como resultado del presente podar, y dederá remiliy copía de todos fos
documentos quesen ejecutados con base en e? presenta poder al FIRMANTE.

SEGUNDO.- Faculter exme9 todos jos miembros dol cqasejo do edministación, para
€uzlesquiera de ellos, setídario o indistintamente, puedan clovar o público las acuerdos SdOpIadOSyporsal

da Adriánistración, focuitandolos espeetaimente en toda lo necesarto y cosveniento para $u
 desarailo y cumplimiento, para firmar cuantos carentes públicos o privados sezn precisos

yconvenientes y para roalizas cuantas octuzelones convengan hasta Negara su hncipción en ul Regist
Mercest), pudiendo ctumar eseliumas da rectificación, subsanación ylo acforedén a la victa da los
sugerencias verbales y/o calificación del Registrador Mercantil, :

A conCaueción tua suspendida la sesión duiente unos minutos con el objeto de redactar el Acta, que
seguidamente fus tafdo por el Secralarfo, aprobada per ungnimidady Gimada por todos dos miembros del
Consejo de Admintotración.

Y para que osÍ conste y surta los efectos legales oportunas, expido fa presente certificación, con el Visto
Bueno del Presidente, en Borcolona a 02 dafobrero da 2012,

  
Dota MaSETS FerrerÁgrono   

 
a
r
p
o

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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eoINSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGAND7" EN cinco FOLIOSDE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOEUMENTOS NOTARIALES,NUMERADOS CORRELATIVAMENTEeN ORDEN INVERSO DESDEA
a

EL PRIMERO BASTA EL BR - BARCELONA, El mi ho»OY FE
dia de su autorización

Y  ee

 



_ ASASO3D8Ey,  
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIERMAREINEZ",/
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en “copia de Sstrifura,de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTERINVESTMENTS;
se ociedad Unipersonal-, en el folo número AR5434081 de papel exclualvo para documentos
notariales.

  

 

 

 

APOSTILLE
(Convention de la Haya du 8 octobre 1261)

 

4. Pals: España Ue
Country / Pays: " TT

El presente documento público
Tits public document / Le présentacte public

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by
a élé sigas par
3. quien ectúa en calidad de NOTARIO : pr
acting in the capacily of
eglesant en qualité de
4, y está revestido de) sello/timbra de fa Notaría ——
beers the seal /stemp of
est rovátu du socaulimbre de

Certiflcado__-___—-. -
Certified / AUSStS

5sn BARCELONA eella7 de febrero de 2012
al tha lla
z Po BON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
y /par

8, bajo el número 6728/2012      
     

 
ND/sous

pa.

9. Sello / timbro: sE £pLicA To

Seal / stamp: NOTARIAL F

      

 

   
  

Sccav / timbre: GE

MES SELLO OE.AS
214

    
oOE / ;

  
A
m
n
r
t
a

  eASAS
k pa ,

apor
 

  

Jogó Atbesto Marin Sánchez
Vicedecano  
 

Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el slgnatario del documento haya actuado y,

en su caso,la identidad delselo o limbre del que el documento público esté revestido,

Esta Apostilla no cestifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostilla onfy cerfifles the authenticity of the signature and the capacity of lhe person who has signed lhe public

document, and, where appropriate, (he (dentily of tha ses! or starmp whlch he public document bsara.
This Apostillo does not cerify tha cantentof ho documentfor which lt was Issusd.

Colte Apostilo atteste uniquement fa véracitó de la signatura, ta qualitó en laquafíe te signatalra de Facte a agl et, le cas

Echéant Midentitó du sceau ou timbre dont cel acte public est reválu,
Celte Apostile ne certifle pas le contenu de facte poyr fequel elle a é1á émiso,  


